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EXPDT. NOMBRE Y APELLIDOS
01200801637 YANA GOLOVANOVA
01200801638 AYGUL SAKHIUGAREEVA
01200801639 OSANA ZANREERIA
01200801640 NATALIA DRUZILOVA
01200801651 KEBOUCH TOUFIK
01200801652 TATIANA SHEVCHENKI
01200801653 VALERIYA SHARIPOVA
01200801654 GULNARA VOZMUOK
01200801655 OLGA VAKOVA
01200801656 MARINA GADYATSKAYA
01200801657 NATALIA DOLGOVA
01200801658 OLGA PRYADKA
01200801659 NATALIA CHEVERNYAEVA
01200801660 LUIBOU SHAKHOVA
01200801661 SAID BOUAOUINA
01200801662 HOUIOARI MUSTAFA
01200801663 NOURDINE FADLI
01200801664 ABDERRAZAK ENNAJI
01200801665 YAW BDAKYE
01200801666 ABDELLAH ED DAHIRY
01200801667 HICHAM BEN HADDA

 De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, modificada 
por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá 
ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de 
5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Almería, que remitirá el expediente al Órgano Juris-
diccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en 
su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 29 de abril de 2008.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden subvenciones so-
licitadas al amparo de la Orden que se cita. 

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo, modalidad 3 (PLY/PPY): 
Actuaciones integrales que fomenten el uso de las playas 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), modificada 
por la Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, 
de 12 de diciembre de 2007), esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 25 de junio de 2008 
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria 
de subvenciones para actuaciones integrales que fomenten el 
uso de las playas correspondiente al ejercicio 2008, realizada 
al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte y en el de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, así como en la 
página web de la citada Consejería, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 24 de junio de 2008.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blico el archivo de las Entidades Locales que no reúnen 
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de 
las subvenciones en materia de turismo, modalidad 1 
(ITL): Infraestructuras Turísticas, correspondientes al 
ejercicio 2008.

Al amparo de la Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la que se 
modifica la de 9 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
turismo, para la modalidad 1 (ITL): Infraestructuras Turísticas, 
correspondiente al ejercicio 2008, esta Delegación Provincial 
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 23 de junio de 2008, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de 
solicitudes de subvenciones presentadas por las Entidades 
Locales al amparo de la Orden citada, por no reunir los requi-
sitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido el reque-
rimiento para subsanar errores o, en su caso, para aportar los 
documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en la Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, y en la 
página web de la Consejería, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 23 de junio de 2008.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público el 
acuerdo de archivo de solicitudes que no aportan o apor-
tan fuera de plazo la documentación preceptiva, al ampa-
ro de la Orden que se cita (convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, modalidad 6 (PEC): Promoción de 
Eventos Comerciales (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 
2007), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de junio de 
2008, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de solicitudes que no aportan o aportan fuera de plazo 
la documentación preceptiva establecida en la Orden de 9 de 


